
Estimado/a Profesor/a,
en su calidad de Profesor Titular, la Asamblea de Claustro de Facultad de Ingeniería desea hacerle 
llegar las siguientes consultas.

Por un lado, se envía adjunto un documento con preguntas sobre su opinión en relación con 
diferentes cuestiones de la Facultad, cuya respuesta (que puede ser parcial) el Claustro agradece 
antes del 15 de noviembre.

Paralelamente le pregunta además si se presenta como candidato a Decano/Decana de Facultad en 
las próximas elecciones.

Sin otro particular, saludan atentamente por el Claustro de Facultad,
Marcelo Fiori
Heber Enrich
Brian Alvez

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Cuestionario elaborado por la Asamblea del Claustro 
en el marco de la próxima elección de Decano/a

    1. ¿Cuáles serían las principales líneas de trabajo a ser encaradas por el próximo Decanato?

Gestión, administración y políticas universitarias

       
  2.  ¿Cómo  evalúa  la  distribución  de  la  dedicación  de  los  docentes  en  las  funciones
universitarias?Esto  es,  funciones  específicas  de  extensión  y  actividades  en  el  medio,
investigación y otras formas de actividad creadora y enseñanza,  así  como la asistencia,  la
participación en el gobierno y la gestión académica de la Universidad y sus servicios.
       
    3. ¿Cree que es necesario mejorar la evaluación docente en investigación, y avanzar en la
evaluación en enseñanza y en extensión? ¿Qué insumos resultantes de la evaluación de cada
función  deberían  considerarse  en  concursos  y  renovaciones?  ¿Con  qué  criterios  y
jerarquización? 

    4. ¿Qué reflexiones le sugiere la ubicación en el organigrama de las unidades a cargo de
Decanato (Unidades de Enseñanza, de Extensión y de Recursos Informáticos)?

    5. ¿Qué opina del cobro de posgrados y cursos de actualización? De estar de acuerdo, ¿cómo
considera que se deben usar estos recursos?
       
    6. En relación al nuevo Estatuto del Personal Docente, ¿qué acciones considera que se deben
comenzar a tomar en la FIng para instrumentar los cambios aprobados, minimizando los plazos
definidos por el capítulo de transitorios?
       
    7. ¿Qué reflexiones le merecen las relaciones con otras instituciones y organismos que la
FIng y la Universidad deben tener? Por ejemplo, y entre otras, ¿cómo apoyar las gestiones de
rectorado para que la Universidad integre la dirección del LATU? ¿Cómo considera que debe
darse la relación con la UTEC?

    8. ¿Qué roles y potestades considera que deben tener la FJR y la Fundación CES?

    9. ¿Cómo entiende que se pueden organizar y optimizar los recursos en tiempos de mínimo
incremento presupuestal?



       
   10. ¿Considera que es necesario incentivar la participación de los órdenes en el cogobierno?

Enseñanza
       
    11. ¿Qué propuestas de enseñanza entiende adecuadas para abordar problemáticas de la
FIng como son el  número de estudiantes que ingresan y su heterogeneidad,  la brecha de
formación Educación Media - Udelar, la desvinculación temprana y el rezago? 
       ¿Cómo evalúa la calidad de la enseñanza en FIng? ¿Cómo entiende que se puede mejorar?

    12. ¿Qué opinión tiene sobre el proyecto Tuning América Latina?

   

   

Investigación

    13. ¿Cómo valora la política de investigación, desarrollo e innovación en la Universidad?
¿Qué políticas considera que deben llevarse adelante en el futuro? ¿Cómo podría estimularse el
desarrollo de estas actividades en las áreas menos desarrolladas y en las estratégicas para el
país? ¿Cómo vincularse con la ANII? ¿Cómo valora el SNI?
       
       
    14. ¿Cómo evalúa la participación de grupos de trabajo de la FIng en el desarrollo de la
Universidad en el Interior?
       

Extensión

    15. ¿Cómo valora las actividades de extensión universitarias desarrolladas por la FIng en los
últimos años? ¿Cómo podrían ser incentivadas?

    16. Otras reflexiones que pueda tener interés en trasmitir.


